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240475024000085 HIPOLITO GAYTAN VELAZQUEZ 21/06/2024 COMO EJIDATARIO RECONOCIDO DEL EJIDO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P. DEL
MUNICIPIO DEL MSMO NOMBRE Y SIENDO QUE LA PARCELA QUEDO SIN ASIGNAR, EN LAS
ASAMBLEAS GENERAL DE EJIDATARIOS , LLEVADAS A CABO DEL 20 DE ENERO AL 02 DE
DICIEMBRE DEL 2007, Y EL 20 DE MARZO DEL 2011, INDENTIFICADAS COMO PARCELAS SIN
ASIGNAR NUM. 706 DEL POLIGONO 3 DE LA ZONA 1 CON SUPERFICIE DE 12-09-42-.899
HECTAREAS DE NUESTRO EJIDO EN CITA, Y POR LO TANTO AL ESTAR SIN ASIGNAR
PERTENECE A LOS 830 EJIDATARIOS CON LOS CUALES SE COMPONE NUESTRO EJIDO, PERO
ES EL CASO QUE ALGUNAS PERSONAS AJENAS A NUESTRO EJIDO, HABITAN SIN RAZON LEGAL
Y SIN DERECHO ALGUNO EN NUESTRA PARCELA NUM 706, QUIENES HAN MANIFESTADO QUE
EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA ESTAN LLEVANDO A CABO LA REGULARIZACION Y
ESCRITURACION DE LOTES DE TERRENO QUE ESTAN DENTRO DE LA MENCIONADA PARCELA
706 DE NUESTRO EJIDO.
POR LO ANTERIOR, VENGO A PRESENTAR FORMAL SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA,
ROGANDO SE ME PROPORCIONE DEMANERA CONGRUENTE, CLARA Y PRECISA, RESPECTO AContestada Se requiere al solicitante. 18/07/2024ME PERMITO REQUERIR MAYOR INFORMACION, YA QUE REVISANDO LO QUE SE NOS PROPORCIONO NOS PUDIMOS PERCATAR QUE FALTAN DATOS QUE SON DE VITAL IMPORTANCIA PARA PODER BRINDAR INFORMACION CONGRUENTE, CLARA Y CONCISA, MISMOS QUE ENSEGUIDA ENLISTARE, ESTO CON LA FINALIDAD DE PODER DAR UN BUEN SEGUIMIENTO A ESTE PROCESO.
1.- COLONIA
2.- MUNICIPIO
3.- SI EL PROYECTO SE ENCUENTRA INGRESADO DENTRO DE ESTE INSTITUTO A MI CARGO.

FAVOR DE PROPORCIONAR LOTE, MANZANA Y NOMBRE DEL POLIGONO.
UNA VEZ TENIENDO DICHA INFORMACION SERA PRIMORDIAL PODER SUBSANAR LAS DUDAS EN CUESTION.
0 PNT 0

240475024000087 Jonnathan Josué Serrano Venancio 24/06/2024 1. Última versión elaborada, aprobada y publicada del Atlas de Riesgos Municipal, integrado por los
componentes que señala el artículo 112 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil, o similar.
2. Versiones anteriores elaboradas, aprobadas y publicadas del Atlas de Riesgos Municipal, o similares.
3. Normatividad aplicable a la elaboración, aprobación y publicación del Atlas de Riesgos Municipal.
4. Autoridad competente para la elaboración, aprobación y publicación del Atlas de Riesgos Municipal.
5. Existencia de una partida presupuestal y un monto específico para la elaboración, aprobación y
publicación del Atlas de Riesgos Municipal. En caso afirmativo, indicar el monto para cada rubro.
6. Costo de elaboración del Atlas de Riesgos Municipal vigente.
7. Recepción de financiamiento de algún fondo estatal o nacional para la elaboración del Atlas de
Riesgos Municipal vigente. En caso afirmativo, indicar el monto.
8. Metodología utilizada para la elaboración del Atlas de Riesgos Municipal vigente.
9. InContestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 09/07/2024En cuanto a los datos a los que desea acceder, se advierte que, ésta Dirección a mi cargo no cuenta con las facultades para archivar las estadísticas y los documentos solicitados que él ciudadano requiere, esto debido a que con fundamento en los artículos 38 y 73 del Reglamento Interno del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez la información que solicita debe ser procesada y proporcionada por la Dirección Municipal de Protección Civil y por el Departamento Municipal de Ecología de este H. Ayuntamiento.
Es importante señalar que de conformidad con el CRITERIO SO/003/2017 emitido por el INAI se establece la NO OBLIGACIÓN de generar documentos “ad hoc”; dicho criterio es citado a continuación:
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligad0 PNT 0

240475024000088 LUIS MIGUEL 02/07/2024 1) ¿Cuánto dinero se ingreso por concepto de impuesto predial (y sus accesorios como rezago, recargos
y multas) en 2023, 2022 y 2021.
2) ¿Cuántas claves catastrales tiene el municipio y cuantas presentan adeudo de 2023 o mas antiguos?
3) ¿Cuánto dinero representa lo adeudado por concepto de impuesto predial (y sus accesorios como
rezago, cargos y multas) de 2023 o años mas antiguos?
4) ¿Cuánto personal externo o interno realiza cobranza de impuesto predial como Procedimientos
Administrativos de ejecución o cartas invitación de pago o algo similar?
5) ¿Existe alguna empresa externa que realiza gestiones de cobranza de impuesto predial? (como
entrega de carta invitación, visitas a los domicilios para cobrarles o entregar notificación, etc)? ¿Qué
empresas son?
6) cuanto dinero se le ha pagado a la empresa o empresas que realiza tales actividades en 2024, 2024,
2022 y 2021 por mes? desglosado
Agradezco mucho la información, la cual no será divulgada, es solo para efectos informativosContestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 15/07/2024Respecto a los datos a los que desea acceder, le informo que, ésta Dirección a mi cargo únicamente tiene competencia sobre los ingresos de este H. Ayuntamiento, por lo que, con el fin de salvaguardar su derecho de acceso a la información, hago de su conocimiento que los elementos correspondientes a los ingresos del Municipio se encuentran publicados en la plataforma de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública -CEGAIP-  siguiendo la siguiente ruta:   
1. Ingresar a la página http://www.cegaipslp.org.mx/ 
2. Del lado izquierdo dar click en PETS Motor de Búsqueda 
3. Del lado derecho en el recuadro que diga; Verifica aquí las obligaciones publicadas por año de      registro, dar click en los años de los cuales se solicita la información, en su caso 2021,2022 y 2023
4. A continuación, en la página aparecerá un recuadro con la leyenda: búsqueda por sujeto obligado, Dar click en búsqueda por sujeto obligado
5.  Aparecerán dos pasos a seguir:
1)Seleccionar el sujeto obligado (Soledad de Gra0 PNT 0

240475024000089 SIN NOMBRE 16/07/2024 1.- Nombre de la persona titular de la Dirección de regidurias, y/o área que lleva los asuntos generales de
los regidores.
2.- Nombres de los titulares de todos los regidores de representación proporcional, así como los de
mayoría relativa.
3.- El nombre de todas y cada una de las personas que laboran con cada regidor de mayoría relativa y de
representación proporcional y que cargos ocupan.
4.- En relación a la anterior, el sueldo anual y mensual, prestaciones ordinarias y extraordinarias y sueldo
neto, de todas y cada una de las personas que laboran bajo la subordinación de cada regidor de mayoría
relativa y de representación proporcional.
5.- de todos los puntos anteriores, remitir constancia que avale la informacion que antecede.
En trámite

240475024000090 lluvia de lechera 16/07/2024 1.- El numero de trabajadores y personal de confianza, de honorarios y basificados que se encuentran
dados de alta en cada una de las asignaciones de los regidores de mayoría relativa y de representación
proporcional, pormenorizando su cargo, puesto, salario bruto, salario menos deducciones mensual y
anual, prestaciones ordinarias y extraordinarias, tipo de contrato, nombramiento, adscripción, jefe directo
e inmediato, a que regidor están vinculados laboralmente, anexando el tabulador correspondiente, de
manera separada, es decir, por cada uno de los regidores de mayoría relativa y representación
proporcional actuales.
2.- Los proyectos, eventos, reuniones, asambleas, y cualquier actividad que ha generado un gasto para
el erario publico, asi como puntualizar las cantidades para cada uno de ellos, las fechas de los mismos,
así como los que ya fueron concluidos y los que están en proceso desde su encargo como regidores
hasta la actualidad.
3.- Los vehículos asignados a los regidores de mayoría relativa y de repEn trámite

240475024000091 Paola De la Rosa Velazco 18/07/2024 ¿Cuál es el monto total de la cartera vencida por falta de pago de infracciones y/o multas de tránsito?
Detalle cuál es el número de deudores por el pago de multas de tránsito
Del total de morosos, detalle cuántos corresponde a morosos de otros estados.
Detalle el nombre del estado de procedencia de los deudores.
Detalle el total de garantías como placas, licencias de conducir y tarjetas de circulación que se tienen
retenidas por falta del pago de multas de transito.
Detalle cuantas placas delanteras y cuantas placas traseras de vehículos se tienen en resguardo por
falta de pago de una multa de transito.
Detalle el número de tarjetas de circulación que se tienen en garantía por falta de pago de una multa de
tránsito.
Detalle los principales hechos de tránsito que se infraccionan.
Detalle el nombre de las vialidades en donde se aplica mayor número de infracciones de tránsitoEn trámite

240475024000092 SIN NOMBRE 19/07/2024 Ensamble Urbano es una empresa dedicada al estudio de las políticas de transporte y movilidad urbana
sustentable en el país. En ese sentido, nos encontramos realizando el análisis de dichas políticas en los
últimos 10 años a nivel estatal y municipal, por lo que le solicito su amable colaboración para contar con
la siguiente información:
1. Rendir un informe por objeto de gasto del Capítulo 6000 (Inversión Pública) y sus respectivos
conceptos 6100 Obra pública en bienes de dominio público, 6200 Obra pública en bienes propios y 6300
Proyectos productivos y acciones de fomento, de las acciones ejecutadas en los años 2018, 2019, 2020,
2021, 2022 y 2023, describiendo el estado del
presupuesto de cierre de cada ejercicio con todos los momentos contables, incluyendo también el
desglose de la información por fuente de financiamiento y clasificación geográfica (estado y municipio).
Se anexa archivo con el formato para integrar la información solicitada.
La información proporcionada será utilizada con fines estadísticEn trámite

240475024000093 Ángeles Ríos 21/07/2024 1. Gestión de Parquímetros:
o ¿Cuáles son las políticas públicas establecidas para gestionar los parquímetros en espacios públicos
del parque vehicular?
o Al respecto, se solicita atentamente al Sujeto Obligado, comparta el oficio y/o resolución y/o acuerdo,
suscrito por servidor público responsable mediante el cual se establezcan dichas políticas públicas.
2. Estudios de Movilidad:
o ¿Se han realizado estudios de movilidad en zonas de alto tránsito, como lo son las zonas comerciales,
centro del municipio, entre otros?
o Al respecto, se solicita atentamente al Sujeto Obligado, comparta el oficio y/o resolución y/o acuerdo,
suscrito por servidor público responsable, que contenga los resultados de dichos estudios de moviliad
o En caso de no haber realizado estudio de movilidad, se solicita atentamente al sujeto obligado, oficio
suscrito por servidor público responsable con la que justifique la razón por la cual, no se ha realizado
dicho estudio.
3. Programas de Parquímetro:
o ¿Se ha implementado algún programa En trámite

240475024000094 HIPOLITO GAYTAN VELAZQUEZ 22/07/2024 POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO VENGO A PRESENTAR FORMAL SOLICITUD DE
INFORMACION PUBLICA, ROGANDO SE ME PROPORCIONE DE MANERA CONGRUENTE, CLARA
Y PRECISA RESPECTO DE LOS PUNTOS DE HECHOS SIGUIENTES:
SOLICITO FOMARMALMENTE SE ME INFORME .- SI LA PARCELA 883 DEL POLIGONO 3, DE LA
ZONA 1 CON SUPERFICIE DE -02-30-60-.899 HECTAREAS DEL EJIDO DE SOLEDAD DE GRACIANO
SANCHEZ, DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P. SI SE ENCUENTRA O
NO SE ENCUENTRA EN TRAMITE DE REGULARIZACION, ANTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA
VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P.
SOLICITO QUE MI PETICION SE RECABE TANTO AL C. DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
LA VIVIENDA, ASI COMO DEL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE
GRACIANO SANCHEZ, POR SER LA AUTORIDAD ENCARGADA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ. PARA LA CONSTANCIA LEGAL ANEXO
COPIA DE MI CREDENCIAL DE ELECTOR. UBICACION EXACTA DE LA PARCELA Y SOLICITUD
CON FIMA ORIGINAL DEL PETICIONARIO.
En trámite

240475024000095 J.Pablo Moreno Guzmán 25/07/2024 Requiero información acerca de las obras de construcción de la nueva Unidad Administrativa Municipal
de Soledad de Graciano Sánchez en la avenida San Pedro, a la altura de la colonia San Isidro. Requiero
monto total asignado para la obra, en qué consisten los trabajos de la obra, forma de adjudicación, y
empresa o constructora a la que se adjudicó la obra. Requiero copia del contrato de construcción.En trámite

240475024000096 HIPOLITO GAYTAN VELAZQUEZ 26/07/2024 SOLICITO FORMALMENTE SE ME INFORME.- SI LA PARCELA 706 SIN ASIGNAR A EJIDATARIO
ALGUNO, SITUADA EN EL POLIGONO 3., DE LA ZONA 1. CON SUPERFICIE DE -12-00-42-.899
HECTAREAS DEL EJIDO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P. , DEL MUNICIPIO DE
SOLEDAD DE GRACIANO SACHEZ, S.L.P ., SI SE ENCUENTRA O NO SE ENCUENTRA EN TRAMITE
DE REGULARIZACION, ANTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ.En trámite

240475024000097 SIN NOMBRE 26/07/2024 SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACION PUBLICA-DE ACUERDO A LA CONSIDERACION
SIGUEINTE --DOCUMENTO POR EL CUAL SE RETIRA Y SE ENTREGA EL PRESUPUESTO
PUBLICO (RECURSO PUBLICO)
1-COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DE ESTE MUNICIPIO Y/O COPIA DE LA
SITUACION FISCAL DE ESTE MUNICIPIO Y/O EL NUMERO DE REGISTRO FEDERAL DE
CONSTRIBUYENTES DE ESTE MUNICIPIOEn trámite

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el año
<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

Actualizado 31  de AGOSTO     2024 


